
D/Dña. ___________________________________________ DNI ___________________ con domicilio en 

_______________________________________________ como interesado en participar en la campaña 

“BONO COMERCIO NAVIDAD BENISSA”, SOLICITO LA COMPRA DE UNA TARJETA POR VALOR DE 100

€, realizando un pago de 50€. 

• Manifiesto que soy conocedor de la repercusión a nivel fiscal por incremento de patrimonio (art.
33 LIRPF) y en cumplimiento de la vigente normativa fiscal la UNIÓ GREMIAL, expedirá la
oportuna certificación que facilitará al beneficiario, para el cumplimiento de sus obligaciones
fiscales.

• Declaro que cumplo con los requisitos del art. 13 de Ley 38/2003 de 17 de noviembre General
de Subvenciones para ser beneficiario de subvención.

• Declaro que cumplo con todos y cada uno de los requisitos exigidos en las Bases del Programa
Tarjeta Bono Comercio Benissa.

Benissa, _______ de ______________________ de 2022 

Fdo. _________________________________ 

TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL  

Los datos personales serán tratados por el Ayuntamiento de Benissa, en calidad de Responsable de Tratamiento, así como por la 
entidad UNIÓ GREMIAL, en calidad de encargada del tratamiento, con la finalidad de llevar a cabo la gestión de su participación en 
la referida campaña, la cual derivará en la valoración y baremación de concurrencia de los requisitos de la subvención económica 
solicitada, la publicación en diario o boletín oficial y, en su caso, espacios, físicos o electrónicos, institucionales, la concesión e 
ingresos, así como el control y la fiscalización de la ayuda o subvención en cuestión. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos en relación con el artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, los datos personales facilitados serán tratados por el Ayuntamiento de Benissa, en 
calidad de responsable de los mismos con la finalidad de tramitar y analizar su solicitud para la adquisición de la Tarjeta- Bono 
Comercio – BENISSA.  

La base jurídica de legitimación para el tratamiento de los datos personales radica en el ejercicio de los poderes públicos o 
competencias conferidos o, en su caso, la necesidad de cumplimiento de una misión realizada en interés público.  

Los datos serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar 
las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad o, en su caso, con fines de archivo de interés público, fines 
de investigación científica e histórica o fines estadísticos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y de 
documentación. 

En todo caso, los interesados podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y demás reconocidos en la ley, 
remitiendo su solicitud por escrito a la dirección de correo electrónico oac@ajbenissa.es, o mediante envío postal a la dirección 
Postal: Plaça del Portal, 1. Benissa. 03720 Alacant/Alicante. En caso de solicitudes de derechos, el responsable del tratamiento llevará 
a cabo las averiguaciones oportunas y necesarias para cotejar y asegurar su identidad.  

Sin perjuicio de lo anterior, puede acreditar su identidad a través de unos de los siguientes métodos: 

▪ (1). Aportar copia de un documento acreditativo de su identidad (DNI, NIE, Pasaporte).
▪ (2). Firmar electrónicamente el documento con un certificado digital válido. 

En caso de que sienta vulnerados sus derechos en lo concerniente al uso de sus datos personales, puede presentar una reclamación 
ante la Autoridad de Control en materia de Protección de Datos competente (Agencia Española de Protección de Datos), a través de 
su sitio web: www.agpd.es. 

Puede solicitar más información sobre el tratamiento de sus datos personales, al correo electrónico oac@ajbenissa.es. 

http://www.agpd.es/

